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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA QUE EL OTORGAMIENTO DE LAS 

PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS SE AJUSTE AL LÍMITE PREVISTO EN 

EL ANEXO 23.8.1.A. DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 23 de enero de 2019, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG34/2019 se aprobó el 

Presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2019. 

 

II. El 23 de enero de 2019, el Instituto Nacional Electoral (INE) presentó ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional contra 

el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2019, aprobado por la 

Cámara de Diputados en diciembre pasado, por considerar que la reducción 

de 950 millones de pesos, efectuada al presupuesto originalmente planteado 

por el INE, representa una clara vulneración a la autonomía e independencia 

del Instituto. 

 

III. El 24 de enero de 2019, el Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

emitió el Acuerdo por el cual se admitió a trámite y turnó la controversia a la 

ponencia del Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien en su oportunidad 

la radicó bajo el número 22/2019. 

 

IV. El 25 de enero de 2019, se dictó el auto por el cual se niega la suspensión 

solicitada por el INE, respecto de los efectos de la reducción del presupuesto 

asignado, así como para que queden suspendidos los mandatos relativos a 

límites de las percepciones ordinarias de los servidores públicos de mando del 

INE, en relación con la remuneración total anual del presidente de la República 

y las medidas que deberán llevar a cabo para alienar sus estructuras salariales 

a su presupuesto. 
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V. El 31 de enero de 2019, se concedió la suspensión definitiva mediante auto 

emitido por la Jueza Séptima de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 

de México, en el Incidente de Suspensión derivado del juicio de Amparo 

15/2019, promovido por el Lic. Edmundo Jacobo Molina, en su carácter de 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, en contra de la aplicación 

del presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

 

VI. El 6 de febrero de 2019, el INE interpuso recurso de reclamación en contra del 

acuerdo por el que niega la suspensión solicitada por el INE en la controversia 

constitucional, mismo que fue radicado con el número 18/2019-CA, y turnado 

al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá de la Primera Sala de la 

SCJN, el cual actualmente se encuentra pendiente de resolución.  

 

VII. El 26 de febrero de 2019, en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/JGE40/2019 

se aprobaron para el ejercicio fiscal 2019, el Manual de Remuneraciones para 

los Servidores Públicos de Mando; la publicación de la Estructura Ocupacional 

en el Diario Oficial de la Federación y la actualización de los tabuladores de 

sueldos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, para el 

personal de la Rama Administrativa y el de remuneraciones para las 

contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo Segundo, Base 

V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM); 29 y 30, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el INE es un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. El 

INE contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales 

que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 

las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Las 

disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe 
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el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 

organismo público.  
 

2. El artículo 134, párrafo primero, de la CPEUM señala que la administración de 

los recursos económicos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados.  

 

3. El párrafo segundo del precepto constitucional señalado en el considerando 1, 

así como el artículo 31, párrafo 1, de la LGIPE, determina que, el INE será 

autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 

profesional en su desempeño.  

 

4. El artículo 31, párrafo 2, de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE se 

integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 

de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por 

cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicha 

ley.  

 

5. El artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE establece que el Instituto se regirá para 

su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 

constitucionales relativas, las demás aplicables. Además, se organizará 

conforme al principio de desconcentración administrativa.  

 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la LGIPE, los Órganos 

Centrales del INE son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 

General, la Junta General Ejecutiva (Junta) y la Secretaría Ejecutiva.  

 

7. De conformidad con el artículo 47 de la LGIPE la Junta será presidida por el 

Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 

con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El Titular del 
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Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero 

Presidente, en las sesiones de la Junta.  

 

8. Conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, párrafo 

1, incisos a), b), c), d) y o, del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral (RIINE), la Junta tiene como atribuciones, entre otras, las de fijar los 

procedimientos administrativos, conforme a las Políticas y Programas 

Generales del Instituto, cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo; coordinar 

y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del INE; 

dictar los acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de 

los acuerdos y resoluciones del Consejo General; coordinar las actividades de 

las Direcciones Ejecutivas, y las demás que le encomienden dicha ley, el 

Consejo General, su Presidente y otras disposiciones aplicables.  

 

9. De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, párrafo 1, incisos 

j), l), r) y w), de la LGIPE y, 41, párrafo 1, del RIINE, el Secretario Ejecutivo 

coordina la Junta, conduce la administración y supervisa el desarrollo 

adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto; 

y tiene dentro de sus atribuciones aprobar la estructura de las Direcciones 

Ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las necesidades 

del servicio y los recursos presupuestales autorizados, proveer a los órganos 

del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones, así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas y las 

demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta 

General Ejecutiva y esta Ley.  

 

10. El artículo 41, párrafo 2, incisos b), h), o) y gg), del RIINE, establece que le 

corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los Acuerdos del Consejo General y de la Junta, establecer 

los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta, 

las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas 

Locales y Distritales, así como analizar y, en su caso, aprobar la estructura de 

los órganos centrales y delegaciones, del Instituto, con excepción de aquellos 

que sea competencia exclusiva del Consejo, conforme a las necesidades del 

servicio que justifiquen los titulares de cada órgano y el Dictamen de recursos 

presupuestales que formule la Dirección Ejecutiva de Administración y las 

demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables.  
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11. El artículo 42, párrafo 1, incisos a), n) y u), del RIINE, para el cumplimiento de 

las atribuciones que la Ley Electoral les confiere corresponde a las Direcciones 

Ejecutivas entre otras; cumplir con los Acuerdos del Consejo y de la Junta, 

que sean de su competencia; coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la 

cumplimentación de los Acuerdos que, en el ámbito de su competencia, sean 

aprobados por la Junta o el Consejo y las demás que confiera la Ley Electoral 

y otras disposiciones aplicables.  

 

12. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), d), h) y k), de la LGIPE; así como 50, 

párrafo 1, incisos b), c), e), f) y ee), del RIINE, otorgan a la Dirección Ejecutiva 

de Administración (DEA) las atribuciones de aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales 

del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 

materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en 

el Instituto, establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 

control presupuestales; atender las necesidades administrativas de los 

órganos del Instituto; establecer y aplicar las políticas generales, criterios 

técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de administración 

de personal, recursos materiales y servicios generales, recursos financieros y 

de organización del Instituto; dirigir y supervisar la elaboración de los 

documentos normativos administrativos necesarios para el desarrollo de las 

funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta; proveer lo 

necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del 

personal al servicio del Instituto; organizar y dirigir la administración de los 

recursos materiales, financieros, así como la administración del personal del 

Instituto y las demás que le confieran la ley electoral y otras disposiciones 

aplicables.  

 

13. De conformidad con el artículo 490, párrafo 1, incisos e) y f), de la LGIPE, 

corresponde al Órgano Interno de Control verificar que las diversas áreas 

administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o 

ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los 

programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los 

egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes y revisar 
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las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a 

las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias.  

 

14. Por otro lado, el artículo 5 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, (Estatuto) establece que 

la Percepción Mensual es la retribución integrada por el sueldo tabular, 

prestaciones y percepciones extraordinarias; y que el Tabulador de Sueldos 

es el instrumento técnico en el que se determinan los grupos, grados y niveles 

salariales, del que se derivan las remuneraciones para los cargos y puestos 

contenidos en los catálogos correspondientes.  

 

15. El artículo 14, fracciones I y IV, del Estatuto, señala que corresponde a la DEA, 

entre otras, administrar el Personal de la Rama Administrativa del Instituto, 

dirigir y supervisar la elaboración de los documentos normativo administrativos 

necesarios para el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la 

aprobación de la Junta. 

 

16. Conforme al artículo 42 el Instituto tendrá dos tabuladores: I. el Tabulador del 

personal del Servicio, y II. el Tabulador del Personal de la Rama 

Administrativa. 

 

17. De acuerdo con el artículo 43, fracción I, la DEA a través de la Dirección de 

Personal, es la responsable de emitir las nóminas del Instituto; 

 

18. El artículo 78, fracción III, de dicho Estatuto, establece que son derechos del 

Personal del Instituto, entre otros recibir las remuneraciones determinadas en 

los tabuladores institucionales, así como las demás prestaciones que 

establezca el propio Estatuto y la Junta de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal.  

 

19. El artículo 86 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos 

Humanos señala que el sueldo tabular que se asigne al Personal del Instituto, 

no podrá rebasar los importes establecidos para cada nivel en los tabuladores 

para los puestos del Servicio y de la Rama Administrativa.  
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20. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, 

contempló la remuneración máxima que deben percibir los servidores públicos 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

21. El ANEXO 23.8.1.A. de dicho decreto, denominado “LÍMITES DE LA 

PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL (NETOS MENSUALES) (pesos)”, prevé:  

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la remuneración mayor es la asignada al Presidente de la 

República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1, 663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil 

cincuenta pesos).  

  

22. El Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos de Mando del 

Instituto Nacional Electoral (Manual de Remuneraciones) para el ejercicio 

fiscal 2019, en su apartado 5.3 establece: 

 

Percepciones Extraordinarias 

 

Serán los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, compensaciones 

extraordinarias y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan a los servidores públicos 

de mando, cuya asignación se encuentra sujeto a requisitos de realización futura e incierta y 

que no forman parte integrante de la percepción ordinaria. Las percepciones extraordinarias 

se cubrirán a los funcionarios públicos de conformidad con lo establecido en la normatividad 

específica emitida por autoridad competente, lo dispuesto en los artículos 971 y 205 numeral 

42 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo previsto en el 

                                              
1 Artículo 97. 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles.  
2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido 
en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta 
al Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del consejo local respectivo, y a los partidos 
políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

2 Artículo 205. 
… 
4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo de la carga laboral que representa 
el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada 
de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 
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artículo 3873 del Estatuto y el Manual de Normas Administrativas en materia de Recursos 

Humanos. 

 

23. En el Acuerdo INE/JGE40/2019, Acuerdo Quinto se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que por conducto de la 

Dirección del Secretariado se realicen las gestiones para publicar en el Diario 

Oficial de la Federación a más tardar el 28 de febrero de 2019 el Manual de 

Remuneraciones para los Servidores Públicos de Mando y la actualización de 

los Tabuladores de Sueldos para el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

para las personas de la Rama Administrativa y el de Remuneraciones para las 

contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes, en cuyos Anexos 

2-A, 2-B y 2-C, se fija el salario base y compensación garantizada mensual. 

 

24. En ese contexto resulta necesario determinar que el otorgamiento de las 

referidas percepciones extraordinarias, deben ajustarse para que en todo 

momento las cantidades que se otorguen por esos conceptos, se encuentren 

dentro del margen establecido en el anexo 23.8.1.A. del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

 

Por ende, las percepciones extraordinarias, de inicio, deberán otorgarse 

conforme a los montos y porcentajes que determina la normatividad específica 

que los regula. 

 

                                              
Artículo 293. Las retribuciones derivadas de la Promoción estarán supeditadas a la disponibilidad 

presupuestal. 
 

Artículo 299. Los Incentivos son los reconocimientos, beneficios o retribuciones, individuales o colectivos, 
que el Instituto podrá otorgar anualmente a los Miembros del Servicio que cumplan los requisitos 
contenidos en el presente Libro y de conformidad con los lineamientos en la materia que determine 
la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio:  

I. Los Incentivos individuales se otorgarán por desempeño individual destacado.  
II. Los Incentivos colectivos se otorgarán a los Miembros del Servicio del Instituto por su 

destacada labor en equipo. 
 

Artículo 300. El otorgamiento de Incentivos estará supeditado a la disponibilidad presupuestal, y se basará en 
los principios de igualdad de oportunidades y reconocimiento al mérito. 
 
Los Incentivos serán independientes de la Promoción, así como de las remuneraciones correspondientes al 
cargo o puesto que ocupe el Miembro del Servicio. 

 
3 Artículo 387. El sistema de incentivos estará integrado por los reconocimientos, beneficios y estímulos que 

el Instituto podrá otorgar al Personal de la Rama Administrativa que cumpla con los requisitos que al efecto 
emita la DEA, previa aprobación de la Junta. El otorgamiento de Incentivos estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del Instituto. 
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Sin embargo, en caso de que el otorgamiento de percepciones extraordinarias 

rebase el monto antes referido, se podrá ajustar e incluso omitir el pago de 

dicha remuneración, hasta el límite máximo de $1, 663,050.00 pesos (un 

millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos), contemplado en el 

decreto antes mencionado. 

 

25. Lo anterior, considerando que las retribuciones económicas extraordinarias 

que reciben los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, como lo 

son los incentivos y por promoción en rango, sí forman parte de la 

remuneración total anual de dichos funcionarios. 

 

Ello, porque de conformidad con la normativa referida, se considera 

remuneración o retribución, toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 

estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 

apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 

del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.  

 

Asimismo, los incentivos son los reconocimientos, beneficios o retribuciones 

que el Instituto establece en favor de los Miembros del Servicio que cumplan 

con los requisitos para tal efecto, en tanto que el obtener promoción en rango, 

conlleva la asignación de una retribución económica bimestral. 

 

Las remuneraciones totales de los Miembros del Servicio que reciben 

percepciones por incentivos y promoción en rango, pueden colocarlos en 

situación de rebasar el tope establecido. Por ello se deberá vigilar que los 

montos que sean otorgados a todos los miembros del servicio, sobre todo a 

los niveles jerárquicos y de responsabilidad más altos que perciben una 

remuneración mayor, no rebasen el tope establecido en el decreto precisado 

y, en su caso, aplicar la reducción parcial o total necesaria. 

 

Finalmente, en esta determinación se debe respetar, en todo caso las suspensiones 

definitivas o provisionales emitidas por el poder judicial de la federación.  
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Asimismo, se hace notar que se toma la presente determinación, sin menoscabo de 

la posición institucional expresada en la controversia constitucional, promovida por 

este Instituto, dado que se estima inconstitucional e inconvencional lo determinado 

por la Cámara de Diputados en el referido Presupuesto de Egresos, en cuanto al 

límite de las remuneraciones de los servidores públicos de esta Institución, así como 

de los medios de impugnación promovidos o que, en su caso, se promuevan por 

parte de funcionarios públicos de este Instituto en el mismo sentido. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que la Junta General 

Ejecutiva, emita el siguiente:  

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- Se determina que el otorgamiento de las percepciones extraordinarias 

contempladas en el apartado 5.3 del Manual de Remuneraciones aprobado 

mediante Acuerdo INE/JGE40/2019, en su caso, deberán ajustarse a cada caso 

concreto para que en todo momento las cantidades que se otorguen por esos 

conceptos, se encuentren dentro del margen establecido en el anexo 23.8.1.A. del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

 

Considerando como Remuneración Total Anual el de la máxima representación del 

Instituto Nacional Electoral, Consejero Presidente/Consejeros Electorales que de 

acuerdo al Tabulador se estableció para el ejercicio 2019. 

 

Para aquellos supuestos en los que exista suspensión provisional o definitiva, así 

como en los casos en los que la autoridad federal jurisdiccional competente conceda 

el amparo y protección de la justicia federal, deberán cubrirse las remuneraciones y 

prestaciones, ajustándolas a cada caso en concreto. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrara en vigor a partir del día siguiente a su 

aprobación por este órgano colegiado. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el portal de transparencia 
del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo 1, letra 
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A fracción I del artículo 5 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Gaceta 
Electoral del Instituto. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 11 de abril de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos 
del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de la 
encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Licenciada María del Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; 
de los Directores de las Unidades Técnicas de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la 
Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


